
 
AVISO DE SALA 17 

 

 

La suscrita Ponente, cita a las Magistradas ANGELA MARÍA PELÁEZ ARENAS y SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA, para Sala de Decisión 
virtual Número 17 a celebrarse el veintitrés (23) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), a las 9:30 a.m. Asuntos a tratar:  

 

 PROCESO PROVIDENCIA DEMANDANTE DEMANDADO RESULTADO-DECISIÓN 

1 
TUTELA 

1ª INSTANCIA 

2024 01143 00 

SENTENCIA 

  
CÉSAR  

AUGUSTO SALAZAR CANO 
JUZGADO 24 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 
 

2 
TUTELA 

1ª INSTANCIA 

2024 01180 00 

SENTENCIA 

  
LUIS  

HERNEY POLANIA BARREIRO 
 JUZGADO 9 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  
 

3 
TUTELA 

1ª INSTANCIA 

2024 01198 00 
SENTENCIA SINGHA S.A.S. 

JUZGADO 44 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

4 
TUTELA 

2ª INSTANCIA 
09 2024 00149 01 

SENTENCIA 
ANGELA PATRICIA ROBAYO 

PARRA  
JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. Y OTROS 
 

5 
TUTELA 

2ª INSTANCIA 
40 2024 00199 01 

SENTENCIA 
FLOR MARIA GONZÁLEZ  

MENJURA 

JUZGADO 80 CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTA D.C.-HOY 62 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE- Y 

OTROS 

 



6 
TUTELA 

2ª INSTANCIA 
053 2024 00133 02 

SENTENCIA 
CARMELO ANTONIO GALVÁN 

ROQUEMA 
JUZGADO 90 CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA D.C. 
 

7 
VERBAL 

01 2023 25125 01 
SENTENCIA SODIMAC COLOMBIA S.A. FLUID-PACK S.A.S.  

8 
VERBAL 

34 2023 00164 02 
SENTENCIA 

GONZÁLEZ JOMAENJO Y CIA. 
S. EN C. 

EFECTIVO LTDA.  

 
 
AUDIENCIA PRESENCIAL INCISO 2, ARTÍCULO 12 LEY 2213 DE 2022  

 

 PROCESO SALA DEMANDATE  DEMANDADO                        RESULTADO-DECISIÓN 

9 
VERBAL 

38 2021 00095 01 

10:00 AM  
SALA DE 

AUDIENCIAS 7 

MARÍA CONSUELO RUIZ 
GARCÍA Y OTROS 

DORA INÉS SALGADO ROZO Y 
 OTRA. 

  

 
 

Las observaciones que se consignan en la casilla correspondiente constituyen el acta de que trata el parágrafo, artículo 14, Acuerdo PCSJA-17-
10715 de 2017 del Consejo Superior de la Judicatura. Se entregará copia del mismo a las Magistradas ANGELA MARÍA PELÁEZ ARENAS y 
SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA. 



Firmado Por:

Clara Ines Marquez Bulla

Magistrada

Sala 003 Civil

Tribunal Superior De Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72566e4f357d437e46e9bdfc8bed342a46ab980ddab0049d48084a6fbedc379f

Documento generado en 22/05/2024 01:34:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


